
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco – Nariño 

 

 

Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS  

Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S 

Radicación:  Ordinario P.I  No. 5283531050012021-00176-00  

 

INFORME SECRETARIAL. -  San Andrés de Tumaco, 6 de octubre de 2023. En 

la fecha doy cuenta al Señor Juez que  el Ingeniero de Sistemas de la Rama 

Judicial   ha remitido la siguiente información: “Nos permitimos informar, que 

debido a la contingencia informática de la plataforma Sistema Audiencias, 

causada por la afectación en los servicios del proveedor iFX Netwroks, por 

el momento, no es posible visualizar la totalidad de las grabaciones que se 

encuentran en el portal; dado que el restablecimiento total de la 

información, allí alojada se encuentra en proceso de restauración y 

verificación. 

 

Lastimosamente, esta contingencia nos ha afectado a nosotros como 

prestadores del servicio, ya que dependemos de la plataforma e 

infraestructura que provee el servicio de iFX Networks para mantener activa 

la asistencia y servicio hacia los despachos judiciales y al público en general; 

por esta razón, nos permitimos informar, que la responsable de generar un 

comunicado oficial por parte del Consejo Superior de la Judicatura es la 

Unidad Informática. 



 Por parte de Apicom, seguimos prestando el servicio, a la espera de un 

restablecimiento general de la plataforma y de los sistemas de información 

asociados a la prestación del servicio que provee la Rama Judicial.” 

 

Revisado el expediente de la referencia, se advierte que no es posible 

acceder a  dos grabaciones de audiencias, la del  30 de junio de 2022, esto 

es la audiencia de que trata el art. 77 CPTSS y la audiencia de trámite y 

juzgamiento que se surtió el  4 de octubre de 2022, al interior del presente 

asunto, por ello no fue posible realizar la audiencia en la fecha prefijada. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

NATHALI ALEXANDRA PAZ VILLOTA  

Secretaria. 
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AUTO Nº 2023-1400  

   

Tumaco, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al informe secretarial, por tratarse de un caso fortuito, que 

escapa a las previsiones adoptadas por el Despacho, no se pudo realizar la 

audiencia prevista para el  28 de septiembre del cursante año,  ya que no 

fue posible acceder a las grabaciones de la audiencia del  30 de junio de 

2022, esto es la audiencia de que trata el art. 77 CPTSS., y la audiencia de 

trámite y juzgamiento que se surtió el  4 de octubre de 2022, por lo que se 

ordenará oficiar a la sociedad APICOM SAS, encargada del soporte de 

grabaciones de la Rama Judicial, para que a la mayor brevedad posible,  

realicen las gestiones tendientes a recuperar las mentadas grabaciones. 

Una vez se obtenga una respuesta de la citada empresa, Secretaría dará 

cuenta para resolver lo pertinente. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco, 

 

RESUELVE:  

PRIMERO. OFICIAR a la sociedad APICOM SAS, encargada del soporte de 

grabaciones de la Rama Judicial, para que a la mayor brevedad posible,  

realice las gestiones tendientes a recuperar las grabaciones de la audiencia 

del  30 de junio de 2022, esto es la audiencia de que trata el art. 77 CPTSS y 

la audiencia de trámite y juzgamiento que se surtió el  4 de octubre de 2022. 

SEGUNDO. Una vez obtenida una respuesta de la empresa en comento, 

Secretaría dará cuenta para resolver lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO No. 129 

 

HOY 11 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 
NATHALI ALEXANDRA PAZ VILLOTA 

SECRETARIA  

 

En atención al informe secretarial, y por tratarse de un caso fortuito, que 

escapó a las previsiones adoptadas por el Despacho, esta Judicatura 

considera necesario y pertinente fijar como nueva fecha el día 26 de febrero 

de 2024, para continuar con la audiencia de trámite y juzgamiento prevista 

en el art. 80 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007, 

frente al percance técnico ocurrido en la plataforma de audiencia, lo cual 

fue informado por el ingeniero adscrito a la Rama Judicial.  

 

Ahora bien, si para la fecha en mención, persiste el percance técnico, 

desde ya, se dispone con fundamento en lo previsto en el artículo 126 del 

C.G.P, la reconstrucción parcial de la audiencia que se llevó a cabo el 30 

de junio de 2022, esto es la audiencia de que trata el art. 77 CPTSS y la 

audiencia de trámite y juzgamiento que se surtió el  4 de octubre de 2022, al 

interior del presente asunto; requiriendo a las partes para que aporten los 

documentos o grabaciones que posean o puedan poseer y resolver en 

dicha oportunidad sobre la reconstrucción de la audiencia  

 

Disponer que por Secretaría informe a las partes con antelación, si fue 

posible o no restaurar las audiencias en mención, para lo pertinente. 

 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. SEÑALAR el día veintiséis (26) de febrero de 2024, a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.), para continuar con la audiencia prevista en el art. 80 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO. Si para la fecha descrita en el numeral anterior, persiste el 

percance técnico, desde ya, se DISPONE la reconstrucción parcial de la 

audiencia que se llevó a cabo el 30 de junio de 2022, esto es, la audiencia 

de que trata el art. 77 CPTSS (archivo No. 14 del expediente digitalizado) y la 

audiencia de trámite y juzgamiento que se surtió el 4 de octubre de 2022 

(archivo No. 22 del expediente digitalizado), al interior del presente asunto.  

 

TERCERO. REQUERIR a las partes y apoderados para que aporten los 

documentos o grabaciones que posean o puedan poseer y resolver en la 

fecha señalada en el numeral PRIMERO la reconstrucción de la audiencia 

de que trata el numeral que antecede.  

 

CUARTO. DISPONER que por Secretaría informe a las partes con antelación, 

si fue posible o no restaurar las audiencias en mención, para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NATHALI ALEXANDRA PAZ VILLOTA 

SECRETARIA  
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